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BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA - . --\'-i-.-: _;,·,-.·:�f,'-_:-i· •,"¡.:· COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES YJARDiNES -:---:':l.·�;:. ,:1.:-t:-: --i ],-:i.l1¡,l .i'); ,·':r' :· ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN - - 
PRESENTE 

Dictamen 1506 

. 11. 

---·------ 

Con fecha 24 de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Direeclón°de�; 
Preservación y Conservaci.ó.n .d&I _ Medio_ Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaria d_el Medio Ambiente der Gobier�� de. !� .Ciu_dacL¡d¡,� MJ§�iCP,)-¡--;¡fe�tz? .e¡_., Dictamen Técnico del arbolado, evaluando ,entrer,o!ras·::,co��{e;"ia�:,cw99jerJ1=1(1ca,�; ,. dendrométncas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en _ el Articulo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ----;-� pa:'r:'.a'.:=i e¡ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Reqúisitos"---y�-- · 

.¡¡ Esp�ci�caci?n_es Técn_icas q_ue d�Jrán cui:nplir las, Personas Físicas, Morales de 
O i ¡:¡ Carac,ter Publico o Privado, Auton?ades,_ y en ge_n�r.?I \odos,}:�U;ello,� •9-\l,{�tr�él_il?�TT/ 0�� 

� �- I poda, •P'rrnbo, trasplante y restitución de arboles aplicable, a ·t�lfptgd¡;¡g,de'.frq�x1F_o¡,.¡:i_g:L 
��á = ;;, < formidad con la siguiente descripción:· ::r.u¡ o:-- r1 '":': 

\ �� � i i §*� -�t'.' 
\ 

� r,� '-- ,:, ', ,., 1� 
l'.Z, .... 8::>=� '� �--.9 l_\)' 8 -� . � �--; . -� _- 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución·Política•"de0-la-Giudae "de ·: "· 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y_ de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad □Étl'vféxico, y ·en virtUd._del Aviso,de fecha,0�1,pe octuo:rce,de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico 'i:!orid� l).o:drá,§iir{s���@ig,�t!�@�tfyf¡�r� . - 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya Iuqar. •:·----�·:. ---0-· --'" - -- · 

Señalado el ámbito de competencia de:i�t� ·offecéión' de Pr_es��rvasión, y,9.o_nSE;I_V;fqipn..deLMe�i? .. Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este'•OrgarnoPplíticp�A�-l'IJini}!�.f\tQ1;i::é?ij;�ch? 
24 de julio de 2023, a la que se le asi nó el número · amen 1506, donde solicita la valoración-· de 2 árboles, se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 24 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservaci�n de� Medio Ambier1fe, de_ esta Alcafd(�Ály�ro, (¿0[����--:J�,1;:9pn�_t!t�y,ó·: 
en el dornlcilio senalado en la solicitud de: referencra: tcóri :el;13&qp\!):;;1tE1°élg:]!,!aljz�r;1:[', ., reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la· info'rmación pertinente. 
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Ehrmnado el domtcrl¡o 

OIRECOLót-t· ... 

SOLIClTAN!fe�- • ....._ · · · FOLIO· Reporte externo 
FECHA: 

R._El"ERENCJA.S 

Árbol v011 copa 
desbal¡¡nccada, ramas 
proyectadas hacln <11 
inmu�bla. Rarnas larg:is. 
�rbol proyectado sobre el 
lnmuobta, ralees expuestas. 
raíces reprimidas y a:gl/nas 
ramas muertas. 
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REVISÓ 

Biol. Llllana .Gutiérrez ranco, 
Dictaminador de Arbo[ado Urbano de Acuerdo 

· a fa Norma Ambiental para la Ciudad de México 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

No. De Acreditación 37S 
ü i c t a m a n l!)UG 

e 

llcáble's. .. p;s.i::l!;la,eJecuciónide.·Ío-antes mencionado. Fl f'Í'"""nt0 di�t2m1rn $� emito de ocucrcc ' l. t'· , ":. _ . _).. , :� . 
-t,J,. . � . 

LEY AMBIE:NTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN El DISTRllO FEDERAL: ARTÍCULO 118 NORMA AM8.1ENTAL 
PARA 'E.L DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT,2015, numerates, 6.,6.3.1.1 .. 6.3.1.2., 6.3.1.7 .. 6.3.3,, 6,3.3.2 .. 6.3.4,. 6.3.5 ... 6.3:5:1 7,j,�,d . 
con mi leal sab.etie . 1•. 
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4 ,u,1,1;,1.: �"'; ��lfi,f.�-'"·':.1.i.tf ,.'ti)�) · , .!_ 

l. . Se dict�r,:;¡¡,:6; ptop�'ile□te::ia,j,oda • di(' 1 (uno) árbol de la 
mlmosiioil«; que se yergue en de esta Alcaldia 
Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Amb'ieñ·1a1·aé Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones· técnicas que deberán aplicarse eri la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplan,e, r: r:!)i�.��1?e �\��Jf; pre�io_ t'ª ejecución de los trabajos. 

11. . Derivadq,deúlo,,aíítéi:ibry-co·n:.fu�damento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII.de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O · 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente; Jas:./a(i;Ultades.,enwrnater.ia. da.poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón(,elzi; a.�'il'.o:cifo�rlFdé0zo22··en<I� Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de . :(' - . .... """ --- . ' �-·- 
Preservación y Conservación del Medio:.Ambiente.autoriza,10 siguiente: 

< PRIMERO. "'Se,le-AUTORIZA,a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 1 uno árbol de la es ecie: JACARANDA/Jacaranda mimosifo/ia; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 

SEGl:JNDO .. ]'_L,o�,tr.�q�Jos,�./l/\eJ-��r,�e�lizars�,c.o� p1er�onal acreditado por la Secretaría del Medio Ambien_te de 
las Ciudad q� :Mél1c�{q'.ye::cue·�t!i,·c.c,-p·. certiflcaclón' vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrllo Fe'd'eriíffil)DF'.:001=RNAT-2019:,_numerale_s; 5.6,Ai..} y _5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación; etc.). · ·• .: 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 

·1a-T:ierra·en,-el,,Distr,ito,l;ei¡:ler.a1. i ''1',,.,·,, .. . f· . : 

CUARTO.-· s)� .i1� }ri;Wittfq'j� t;1�úie/podl der;ibo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; la NÁÓ'F�oof-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar .. entre .. otras.,a .Ias.csanctones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis ·que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
A T.E N TA M ENTE 

'J·�- i11i;1t�\:.�t2.t1<. J+{iL¡J�_!·t.d:i;r L. ' t.\. í. ;- f. . ���t�,,,.:' �:-• �. :_., -t- :- . . 

·conservación del Medio Ambiente 

. :o • • . ., ..•. • • • • .. . ' . . , • • 

El presente do cumento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en e "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplcabtes para H. AJcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACUERDO �-.11-1 O-CT/AA0/2021. 


